
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00570436- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO:

Las actuaciones de la referencia, en las que con la Nota NO-2021-00601380-UNC-
SECYT#ACTIP (orden 4) la Secretaria de Ciencia y Tecnología eleva al orden 2 un
proyecto de Convenio de Promoción Convocatoria Proyectos Concertados con
Empresas "PCE-GSK-2020-00004" entre la Universidad, como Institución Beneficiaria,
y la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la
Innovación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación; y

CONSIDERANDO:

Que el objeto del referido acuerdo es efectivizar lo dispuesto en la RESOL-2021-81-
APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI de la referida Agencia, en la parte pertinente, en el marco
del Programa de Innovación Tecnológica del Contrato de Préstamo entre la Nación
Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo BID, para llevar adelante la ejecución
del Proyecto denominado "Identificación de blancos moleculares que modulen la
presentación de antígenos y fortalezcan la inmunidad antitumoral", por un monto global
de hasta $ 31.134.000;

Que en los órdenes 5, 7 y 9 se agrega los informes requeridos por el Art. 7° de la Ord.
HCS 6/12 (de factibilidad y pertinencia –en el cual se incorpora información referida a
las necesidades de personal y a infraestructura–, de legalidad y económico-financiero,
respectivamente);

Que “desde el punto de vista jurídico formal no se encuentra objeción alguna” expresa la
Dirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen N° DDAJ-2021-69171-E-UNC-
DGAJ#SG (orden 19);

Por ello, teniendo en cuenta lo establecido en la citada Ord. HCS 6/12 y en uso de las
facultades delegadas por R. HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Promoción Convocatoria Proyectos
Concertados con Empresas "PCE-GSK-2020-00004" que en proyecto corre al orden 2 y
se agrega a la presente como Anexo I, a celebrar entre esta Casa, como Institución
Beneficiaria, y la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo
Tecnológico y la Innovación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación a los
fines de que se trata, el cual será financiado según detalle del orden 9, que se incorpora
como Anexo II, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv
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CONTRATO DE PROMOCIÓN 


CONVOCATORIA PROYECTOS CONCERTADOS CON EMPRESAS 


"PCE-GSK-2020-00004" 


 


Entre la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 


DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, como organismo descentralizado, 


con autarquía administrativa y funcional, actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, 


TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en adelante la "AGENCIA”, representada en este acto por 


Director General del FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 


TECNOLÓGICA (FONCYT), Dr. Jorge Osvaldo BLACKHALL (DNI Nº 14.202.944), por una 


parte y por la otra la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA representada en este acto 


por su Rector Dr. Hugo Oscar JURI DNI N° 5.533.960, en adelante la "INSTITUCIÓN 


BENEFICIARIA", según se acredita con la documentación que exhibe, declara vigente y cuya 


copia se agrega al presente, con el objetivo de efectivizar lo dispuesto en la RESOL-2021-81-


APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI de fecha 18 de mayo de 2021, del Directorio de la AGENCIA 


NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 


TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, en la parte pertinente, en el marco del Programa de 


Innovación Tecnológica del Contrato de Préstamo entre la NACIÓN ARGENTINA y el 


BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO BID, el que se sujetará a las siguientes 


cláusulas (en adelante, el “Contrato”): 


PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 


La AGENCIA, en el marco del PROYECTOS CONCERTADOS CON EMPRESAS acuerda 


con la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA llevar adelante la ejecución del Proyecto denominado 


"Identificación de blancos moleculares que modulen la presentación de antígenos y fortalezcan 


la inmunidad antitumoral", por un monto global de hasta PESOS TREINTA Y UN MILLONES 


CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL ($ 31.134.000), para ser aplicado a la implementación 


del proyecto cuyos beneficiarios, tipos y montos se detallan en el ANEXO I del presente 


Contrato, para el cumplimiento de los objetivos previstos en el Proyecto PCE aprobado por 


RESOL-2021-81-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI, del Directorio de la AGENCIA 


NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
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TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, conforme el contenido del Expediente EX-2021-


83171092- -APN-ANPIDTYI#MCT, en adelante el "Expediente".  


SEGUNDA: MARCO DEL PCE. 


 El PCE detallado en el ANEXO I del presente Contrato, se ejecutarán en un todo de acuerdo 


con los siguientes términos reglamentarios y contractuales:  


1. Condiciones particulares establecidas para el tipo de beneficio promocional en el 


REGLAMENTO OPERATIVO DEL PIT;  


2. Plan de Trabajo y Objetivos formulados para el presente Programa PCE obrantes en el 


Expediente, cuyos montos y beneficiarios fueran aprobados por la RESOL-2021-81-


APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI. 


3. Términos y condiciones consensuados en el presente Contrato. 


4. Manuales de Administración de Operaciones.     


5. Los Estándares Corporativos establecidos por GLAXOSMITHKLINE ARGENTINA 


S.A. que la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA declara conocer y aceptar en este acto. 


TERCERA: PLAZO. 


El plazo para la ejecución de las acciones derivadas del presente Proyecto PCE será de  3 AÑOS 


y se ajustará en un todo al plan definitivo y sus alcances, cuyo texto obra en el Expediente EX-


2021-83171092- -APN-ANPIDTYI#MCT. 


CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 


Los derechos y obligaciones de la AGENCIA y la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA son los 


que se establecen en el presente Contrato y se ajustarán en un todo a lo dispuesto en el 


Reglamento Operativo del PIT, que ambas partes declaran conocer en este acto. 


QUINTA: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SUBSIDIO. 


Se reconocerán gastos de administración del subsidio de hasta un CINCO POR CIENTO (5%) 


del monto total del subsidio otorgado por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en las 


bases de la convocatoria. 
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SEXTA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA. 


Serán obligaciones de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: 


1. Designar la Unidad Administradora del Proyecto. La designación se considerará 


aceptada si la AGENCIA no la objetare dentro de los CINCO (5) días hábiles de 


recibida dicha comunicación, y quedará firme a la recepción del instrumento de 


adhesión a todos los términos de este Contrato emanado de la Unidad Administradora, 


con firma de su representante legal o apoderado certificada por escribano público, 


institución bancaria o funcionario de la propia INSTITUCIÓN BENEFICIARIA. 


2. La Unidad Administradora podrá ser la propia INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, con 


especificación en tal caso del órgano responsable u otra institución regularmente 


constituida. 


3. Gestionar la firma del Instrumento de Adhesión a los términos del presente Contrato 


del INVESTIGADOR RESPONSABLE, con firma certificada por un funcionario de 


la propia INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 


4. Velar por el fiel cumplimiento de los objetivos del proyecto PCE. 


5. Posibilitar en forma rápida y ordenada la ejecución de las acciones formuladas en el 


proyecto definitivo. 


6. Informar a la AGENCIA de cualquier dificultad o alteración sobreviniente en el 


transcurso de la ejecución del Proyecto, que pueda afectar los resultados planteados 


y/o interferir en el normal avance del Proyecto PCE, sugiriendo posibles cursos de 


acción para su saneamiento, los que serán objeto de análisis por los órganos 


competentes de la AGENCIA. 


7. Elaborar el Plan de Trabajo con el fin de contribuir al logro del objetivo final del PCE. 


Dicho plan deberá reflejar las metas, cronograma y actividades correspondientes al 


plazo de ejecución, establecido en los términos y condiciones de la convocatoria. El 
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Plan de Trabajo será revisado y actualizado cada año de acuerdo con el avance del 


PCE, o cuando la AGENCIA lo solicite. 


8. Velar por la gestión eficiente de los fondos desembolsados para la administración 


global del PCE. El FONCYT y la DIGFEL, cada uno en el marco de su competencia, 


auditarán la razonabilidad y elegibilidad de dichos gastos, a la luz del marco 


estratégico del Proyecto PCE. 


9. Asumir la responsabilidad que le compete, por el seguimiento global del PCE, en los 


aspectos académicos, institucionales y de gestión financiera, atendiendo siempre al 


logro del objetivo final planteado. 


10. Elaborar anualmente los Informes de Avance. Sin perjuicio de la periodicidad pautada, 


la AGENCIA podrá requerir informes parciales de acuerdo con las circunstancias 


particulares de avance del PCE. 


11. Comunicar fehacientemente a la AGENCIA cualquier cambio sustancial o 


inconveniente vinculado a la función del INVESTIGADOR RESPONSABLE o la 


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, o cualquier situación sobreviniente que genere 


acefalía en alguno de los cargos mencionados.  


SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE. 


El INVESTIGADOR RESPONSABLE, por la mera adhesión a los términos del presente, sin 


perjuicio de las demás obligaciones que resulten de este Contrato, se obliga a: 


1. Dirigir la ejecución del Proyecto, aplicando al efecto todos los medios humanos, 


técnicos y financieros puestos a su disposición con ese objeto, con estricto ajuste al 


plan de trabajo aprobado y especificaciones del Proyecto, y a las condiciones y 


requisitos explícita o implícitamente establecidos en este Contrato. 


2. Presentar en tiempo y forma a la AGENCIA los informes técnicos de avance y final 


de ejecución del Proyecto previstos en el plan de trabajo aprobado, así como toda otra 
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información directa o indirectamente relacionada con la ejecución del Proyecto que 


ella solicite. 


3. Constituirse en depositario de los bienes de uso y de consumo que, adquiridos con 


recursos de la subvención, le sean provistos para la ejecución del Proyecto. 


4. Facilitar a los auditores que indique la AGENCIA el acceso a toda información relativa 


a los proyectos, la visita a las instalaciones de las Unidades de Ejecución Técnica y las 


entrevistas a los profesionales y técnicos involucrados. 


5. Poner en conocimiento de la AGENCIA, toda situación, hecho o circunstancia 


sobreviniente a la firma del presente susceptible de comprometer o dificultar el normal 


desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 


6. Ejecutar las acciones de su competencia vinculadas al procedimiento establecido en el 


reglamento de Becas del FONCYT si hubiere becarios asignados al Proyecto. 


7. Certificar, en forma mensual, a través de la Unidad Administradora, la efectiva 


realización de tareas por parte de los becarios que se hubieran asignado al Proyecto. 


Dicha certificación será requisito indispensable para que la AGENCIA cumpla con la 


obligación de pago de estas. 


8. Implementar la Adquisición de bienes y contratación de servicios de acuerdo con lo 


establecido en el Manual de Administración de Operaciones. 


OCTAVA: FACULTADES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE. 


El INVESTIGADOR RESPONSABLE, sin perjuicio de otras facultades que surjan del 


presente, podrá: 


1. Con acuerdo de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, solicitar a la AGENCIA 


autorización para sustituir e incorporar investigadores y becarios que participen en la 


ejecución del Proyecto. Para el caso de los investigadores integrantes del equipo 


responsable del Proyecto, la sustitución sólo podrá solicitarse en casos excepcionales. 
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2. Efectuar por sí, la adquisición de Equipamiento no presupuestado originalmente, sin 


mediar autorización previa por parte de la AGENCIA, siempre que el mismo sea 


pertinente, elegible e indispensable para el Proyecto, con excepción de vehículos de 


cualquier tipo. 


3. Solicitar a la AGENCIA autorización para efectuar modificaciones en el plan de 


trabajo y otras previsiones del Proyecto. 


4. Solicitar a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA la sustitución de la Unidad 


Administradora designada, cuando mediare causa justificada, entendiéndose por tal 


cualquier acto, hecho o situación que afecte el normal desarrollo del Proyecto y el 


estricto cumplimiento del Contrato. 


5. Suspender la ejecución del Proyecto, dando cuenta inmediata de ello a la AGENCIA, 


si se produjere mora de ésta en el cumplimiento total de los desembolsos de la 


subvención, por causa no imputable al INVESTIGADOR RESPONSABLE, debiendo 


previamente intimar a la AGENCIA para que, en el plazo de 10 (diez) días cumpla con 


las obligaciones de pago pendientes de cumplimiento. 


6. Requerir a la Unidad Administradora la provisión oportuna de los bienes de uso y de 


consumo, según el presupuesto aprobado, con antelación suficiente para no entorpecer 


el normal desarrollo del proyecto. 


NOVENA: OBLIGACIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA. 


La Unidad Administradora, por la mera adhesión a los términos del presente, sin perjuicio de 


las demás obligaciones que resulten de este Contrato, se obliga, respecto de todos y cada uno 


de los proyectos en que haya sido designada, a: 


1. Administrar los recursos financieros afectados a la ejecución del Proyecto, procedentes 


de la subvención, aplicándolos conforme a su destino, según el presupuesto aprobado, 


y en las oportunidades que lo requiera el normal desarrollo del Proyecto. 
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2. Liberar los fondos, en el primer desembolso, según los requerimientos del 


INVESTIGADOR RESPONSABLE, y en los subsiguientes siempre que haya rendido 


al menos el 75% del desembolso inmediato anterior y el 100% de los desembolsos 


recibidos previamente, y tenga aprobado el informe técnico de avance (ITA), en el 


caso que corresponda, todo ello bajo apercibimiento de considerar a la Unidad 


Administradora incursa en falta grave que habilitará a la AGENCIA a no celebrar otros 


contratos con la misma. 


3. Depositar los recursos provenientes de la subvención, en una cuenta corriente o de 


ahorro abierta en cualquiera de los bancos autorizados conforme con la Resolución N.º 


238/96 de la SECRETARÍA DE HACIENDA de la Nación o la que en el futuro la 


sustituya. 


4. Individualizar las erogaciones que demande la ejecución del proyecto en sus registros 


contables, discriminándolos por fuente de financiamiento. 


5. Conservar la documentación de respaldo —la que deberá satisfacer todos los requisitos 


legales y reglamentarios, de forma y contenido, propios de su naturaleza— de todas y 


cada una de las erogaciones de modo tal que pueda ser materia de verificación por la 


AGENCIA cuando ésta lo estime necesario o conveniente, como mínimo durante los 


CINCO (5) años posteriores al Acta de Finalización del Proyecto. 


6. Enviar a la AGENCIA, en forma mensual, la certificación de la prestación de servicios 


por parte de los becarios asignados al Proyecto, si los hubiere. Dicha certificación será 


un requisito indispensable para que la AGENCIA cumpla con la obligación de pago 


de estas. 


7. Asumir las obligaciones que le competen vinculadas al Reglamento de Becas del 


FONCYT si hubiere becarios asignados al Proyecto. 


8. Aportar al FONCYT la documentación necesaria para la apertura de las cuentas 


bancarias de los becarios designados en el marco del Proyecto objeto del presente 


Contrato. 
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9. Remitir a la AGENCIA las constancias de contratación del seguro de riesgos del 


trabajo de los becarios designados por la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, con 


carácter previo a la efectivización del primer desembolso del estipendio 


correspondiente. 


10. Observar los procedimientos para las contrataciones establecidos en el Contrato de 


Préstamo BID que financia el PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA y 


en su Reglamento Operativo, o los que en el futuro lo sustituyan. 


11. Presentar a la AGENCIA la certificación contable de las rendiciones de cuentas, del 


uso y aplicación de fondos afectados al Proyecto, al término de cada etapa de ejecución 


de estos, según el plan de trabajo aprobado, a que se refieren los informes técnicos de 


avance y la rendición final de cuentas y con un plazo máximo de veinte (20) días 


posteriores al envío de la rendición a través del sistema Émerix Web. 


12. Presentar a requerimiento de la AGENCIA, en cualquier tiempo, toda la información 


administrativa y contable vinculada al o los Proyectos y facilitar a los auditores que 


designe la AGENCIA el acceso y verificación de los registros contables y 


comprobantes de respaldo de las erogaciones y procedimientos administrativos 


correspondientes. 


13. Poner en conocimiento de la AGENCIA toda situación, hecho o circunstancia 


sobreviniente a la firma del presente contrato, susceptible de comprometer o dificultar 


el normal desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 


14. Mantener actualizada la carga de gastos en el sistema Émerix Web, para enviar las 


rendiciones contables a la AGENCIA, a través de este. 


 


DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD. 


Toda documentación relativa al contenido de un proyecto o la información que el 


INVESTIGADOR RESPONSABLE declare confidencial, presentada con la solicitud para el 
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otorgamiento de la subvención, como también en el informe final de ejecución del Proyecto, 


tendrá carácter reservado. La documentación declarada confidencial se presentará en sobre 


cerrado, el cual se desglosará separándolo del resto del trámite, dejándose constancia de lo 


actuado, asignándole un número de orden y depositándolo en una caja de seguridad habilitada 


a tal efecto en dependencias de la AGENCIA. Sólo podrán acceder a tal documentación e 


informes las partes interesadas y la AGENCIA. Si el Banco Interamericano de Desarrollo y/o 


GSK lo estiman necesario, la AGENCIA facilitará este acceso a los funcionarios especialmente 


autorizados de dichas Instituciones. Los funcionarios de la AGENCIA, del Banco 


Interamericano de Desarrollo y de GSK que accedan a la documentación así reservada 


suscribirán previamente un compromiso de confidencialidad.  


Después de la evaluación final de la ejecución del proyecto, la documentación reservada será 


entregada en custodia a la parte interesada con la obligación de conservarla por un período no 


inferior a DIEZ (10) años. No podrá declararse confidencial y, por lo tanto, la AGENCIA y 


GSK se reserva el derecho de darla a publicidad, la siguiente información: 


1. Título del Proyecto. 


2. Equipo de investigadores afectados a su ejecución. 


3. Institución Beneficiaria. 


4. Resumen técnico del Proyecto. 


5. Monto de la subvención acordada. 


DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN. 


El presente Contrato se considera formalizado en consideración de la naturaleza, antecedentes 


y aptitudes de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el INVESTIGADOR RESPONSABLE, 


por lo que no podrá cederse, ni transferirse. 


DÉCIMA SEGUNDA: PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA 


EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 


Los bienes adquiridos para la ejecución del Proyecto serán propiedad de la INSTITUCIÓN 


BENEFICIARIA, salvo pacto en contrario. 
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En el caso que el Contrato se rescinda unilateralmente por alguna de las causales establecidas 


en la cláusula DECIMA SÉPTIMA del presente Contrato, el equipamiento y remanente de 


bienes de consumo serán transferidos en propiedad a la AGENCIA.  


DECIMA TERCERA: PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS Y 


PARTICIPACIÓN DE LOS INVESTIGADORES Y TÉCNICOS EN LOS 


EVENTUALES BENEFICIOS DEL PROYECTO. 


1. La obtención de resultados con posible valor económico se protegerá de acuerdo con 


las pautas que, en cada caso, acuerden la AGENCIA, la INSTITUCIÓN 


BENEFICIARIA y el INVESTIGADOR RESPONSABLE.  


Los investigadores y técnicos intervinientes en la ejecución de los proyectos podrán participar 


de los beneficios económicos que el mismo genere y podrán recibirla en los términos de la Ley 


N.º 23.877 y sus normas complementarias.  


Tales beneficios se establecerán en un acuerdo de partes ajeno a este contrato.  


A los efectos del presente se describe a continuación las siguientes definiciones: 


“Antecedentes”: Información, técnicas, métodos, procesos, compuestos, know-how, Propiedad 


Intelectual, incluyendo invenciones, patentes, software y materiales (independientemente de la 


forma o medio a través del cual se revelen o almacenen) que sean proporcionados por una de 


las partes a la otra para su utilización en el Proyecto (ya sea antes o después de la fecha del 


presente Contrato), con excepción de cualquier Resultado.  


 


“Resultados de GSK”: Todos los resultados que se han generado utilizando los Antecedentes 


de GSK o que estén específicamente relacionados con éstos y que no sean Resultados de la 


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA;  


“Resultados de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA”: Todos los resultados que se han generado 


utilizando los Antecedentes de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y que no sean Resultados 


de GSK;  







 
2021 “AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN” 


“Sociedad del Grupo”: significa cualquier compañía, firma, sociedad, persona u otra entidad 


que, de jure o de facto, directa o indirectamente sea propietario de, sea propiedad de o esté bajo 


la titularidad común con GSK o que realmente controle, sea controlada por o esté bajo el control 


común con GSK.  A los fines del presente, titularidad significa el poder de votar sobre los 


asuntos de una entidad con al menos el cincuenta por ciento (50 %) del capital (o porcentaje 


menor que sea el máximo permitido para ser propiedad de una entidad en una jurisdicción 


particular) y el control significará el poder de dirigir decisivamente los asuntos de GSK. 


“Propiedad Intelectual”: patentes, marcas comerciales, marcas de servicio, diseños registrados, 


derechos de autor, derechos de bases de datos, derechos de diseño, información confidencial, 


aplicaciones para cualquiera de las anteriores, y cualquier derecho similar reconocido 


periódicamente en cualquier jurisdicción, junto con todos los derechos de acción en relación 


con la violación de cualquiera de los anteriores. 


2. El presente Contrato no afecta la titularidad de cualquier Propiedad Intelectual sobre 


cualquier Antecedente o sobre cualquier otra tecnología, diseño, trabajo, invención, 


software, información, técnicas, Know-how o materiales que no sean Resultados. La 


Propiedad Intelectual sobre los ítems mencionados anteriormente continuará siendo 


propiedad de la parte que los aporte al Proyecto (o sus licenciantes). Mediante el 


presente Contrato, no se otorga, de forma expresa o implícita, licencia alguna para 


utilizar cualquier Propiedad Intelectual con fines comerciales y/o de investigación 


clínica cualquier Propiedad Intelectual, salvo los derechos expresamente otorgados en 


el presente.   


 


3. Cada una de las partes otorga a la otra una licencia libre de regalías y no exclusiva para 


utilizar sus Antecedentes a los fines de desarrollar el Proyecto, pero no así para otros 


fines. Ninguna de las partes podrá otorgar una sublicencia para utilizar los 


Antecedentes de la otra con excepción de GSK, que podrá permitir a sus Sociedades 


del Grupo, y a cualquier persona que trabaje para GSK o cualquier Sociedad del Grupo 


o en su representación, utilizar los Antecedentes de la Institución a los fines de 


desarrollar el Proyecto, pero no así para otros fines.   
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4. La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA notificará a GSK de forma inmediata cuando 


identifique algún Resultado que considere que es patentable y proporcionará a GSK 


copias de dicho Resultado. Asimismo, notificará cualesquiera otros Resultados a GSK 


obtenidos en el marco del Proyecto objeto del presente Contrato. 


5. GSK tendrá la Propiedad Intelectual sobre los Antecedentes de GSK y los Resultados 


de GSK y oportunamente podrá ejercer aquellas acciones que decida, por su cuenta y 


cargo, para registrar y mantener cualquier protección sobre dicha Propiedad 


Intelectual, con inclusión de la presentación y seguimiento de solicitudes de patentes 


sobre cualquiera de los Antecedentes de GSK o Resultados de GSK. Cuando cualquier 


tercero tal como un estudiante, becario o contratista se encuentre involucrado en el 


Proyecto, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA o la parte que contrate a dicho 


contratista o becario (según el caso) garantizará que dicho estudiante, becario o 


contratista ceda cualquier Propiedad Intelectual que pudiera tener sobre cualquiera de 


los Antecedentes de GSK o Resultados de GSK a fin de poder dar efecto a las 


disposiciones de esta cláusula. 


6. En caso de que cualquier Propiedad Intelectual sobre los Resultados de GSK sea 


susceptible de una posible cesión, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA cede por el 


presente aquellos derechos de Propiedad Intelectual a GSK; y en caso de que sea 


probable que cualquier Propiedad Intelectual sobre los Resultados de GSK no sea 


susceptible de cesión, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA cederá dichos derechos de 


Propiedad Intelectual a GSK cuando sean creados, a pedido de GSK. 


 


7. GSK otorga a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, durante la vigencia del presente 


Contrato, una licencia libre de regalías y no exclusiva para utilizar los Resultados de 


GSK a los fines de desarrollar el Proyecto, pero no así para otros fines. La Institución 


no podrá otorgar una sublicencia para utilizar los Resultados de GSK. 


8. La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA tendrá la Propiedad Intelectual sobre los 


Antecedentes y Resultados de la Institución y, sujeto al cumplimiento de lo previsto 


en la cláusula en la cláusula 13.13 del presente, oportunamente podrá ejercer aquellas 


acciones que decida, por su cuenta y cargo, para registrar y mantener cualquier 
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protección sobre dicha Propiedad Intelectual, con inclusión de la presentación y 


seguimiento de solicitudes de patentes sobre cualquiera de los Resultados de la 


Institución. Cuando cualquier tercero tal como un estudiante, becario o contratista se 


encuentre involucrado en el Proyecto, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA o la parte 


que contrate a dicho contratista, estudiante o becario (según el caso) garantizará que 


dicho estudiante, becario o contratista ceda cualquier Propiedad Intelectual que 


pudiera tener sobre cualquiera de los Resultados de la Institución a fin de poder dar 


efecto a las disposiciones de esta cláusula. 


9. La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA otorga a GSK, durante la vigencia del presente 


Contrato, una licencia no exclusiva, perpetua, completamente paga y libre de regalías 


(con derecho a otorgar una sublicencia a cualquier Sociedad del Grupo y a cualquier 


persona que trabaje para GSK o cualquier Sociedad del Grupo o en su representación, 


pero únicamente a los fines de desarrollar dicho trabajo, y en su defecto sin el derecho 


a otorgar sublicencia) para utilizar la Propiedad Intelectual sobre cualquiera de los 


Antecedentes y/o Resultados de la Institución para cualquier fin.  


10. La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA otorga a GSK, durante el plazo previsto en el 


presente Contrato, una opción de licencia exclusiva o no exclusiva, a criterio de GSK 


(con derecho de sublicencia), completamente paga y libre de regalías, para usar, con 


fines comerciales y/o de investigación y desarrollo preclínico o clínico, todos o parte 


de los Antecedentes y Resultados del Beneficiario (en adelante, la “Licencia”). Si GSK 


notifica por escrito a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA (un “Aviso de Opción”) en 


cualquier momento dentro de los 12 (doce) meses a partir de la divulgación del informe 


final de ejecución del Proyecto (el “Período de Opción”), la INSTITUCIÓN 


BENEFICIARIA y GSK negociarán de buena fe los términos de la Licencia. El 


Período de Opción puede extenderse a cualquier momento durante la vigencia del 


Proyecto más otros 6 meses adicionales a requerimiento escrito de parte de GSK, 


debiendo asumir GSK los costos adicionales de registro de patente aplicables para este 


Período de Opción extendido. La AGENCIA y la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 


reconocen y aceptan que GSK podrá ceder libremente la opción de Licencia prevista 







 
2021 “AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN” 


en la presente cláusula a cualquier Sociedad del Grupo, debiendo para ello notificar 


por escrito dicha cesión a la AGENCIA y a la Institución Beneficiaria. 


11. Luego de la recepción por parte de la Institución del Aviso de Opción, las partes 


negociarán de buena fe, durante un período máximo de 90 días después de la fecha de 


recepción del Aviso de Opción (el “Período de Negociación”) los términos de un 


contrato para el otorgamiento de la Licencia a favor de GSK y/o de cualquiera de las 


Sociedades del Grupo de GSK. Si las partes no lograran llegar a un acuerdo respecto 


de los términos del contrato de licencia dentro del Período de Negociación, los 


derechos de GSK conforme a las cláusulas 13.9, 13.10, 13.12 (sin perjuicio de lo cual 


la obligación de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA de no otorgar la licencia a 


terceros en condiciones más favorables que las ofrecidas a GSK se mantendrá vigente 


durante el plazo previsto en dicha cláusula) y 13.13 (no así la licencia establecida en 


la cláusula 13.6) caducarán. 


12. Durante el Período de Negociación, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA no llevará a 


cabo negociaciones con terceros con miras a otorgar una licencia para utilizar los 


Antecedentes y/o Resultados de la Institución o ceder los derechos de Propiedad 


Intelectual sobre los Antecedentes y/o Resultados de la Institución; asimismo, durante 


los 12 meses posteriores a la finalización del Período de Negociación, la 


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA tampoco otorgará licencia sobre cualquiera de los 


Antecedentes y/o Resultados de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA ni cederá la 


Propiedad Intelectual sobre cualquiera de los Antecedentes y/o Resultados de la 


Institución a terceros en virtud de términos más favorables que aquellos ofrecidos a 


GSK conforme a esta cláusula. 


13. Hasta la finalización del Período de Negociación o el otorgamiento de la Licencia, lo 


que ocurra primero, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA consultará con GSK acerca 


de la presentación de solicitudes para patentes u otro tipo de Propiedad Intelectual 


respecto de los Antecedentes y/o Resultados de la Institución. En caso de que, durante 


el Período de Negociación, GSK tenga intención de que la INSTITUCIÓN 


BENEFICIARIA solicite alguna patente en relación con cualquiera de los 
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Antecedentes y/o Resultados de la Institución, GSK reembolsará a la Institución los 


costos y gastos razonables incurridos por la Institución desde la fecha del presente 


Contrato en relación con la presentación y seguimiento de dicha solicitud de patente, 


incluidos (sin carácter taxativo) los honorarios de los agentes de patentes, como 


resultado de cualquier pedido de solicitud o conservación de cualquier patente a pedido 


de GSK. En caso de que la Institución luego otorgue licencia o ceda a un tercero 


cualquiera de los Resultados de la Institución por los cuales GSK haya pagado dichos 


costos y gastos, la Institución reembolsará dichos costos y gastos a GSK. 


Sin perjuicio de las disposiciones de la cláusula 13 del presente o el otorgamiento de cualquier 


licencia en virtud de esta cláusula 13, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y cada empleado y 


estudiante de la Institución tendrá el derecho irrevocable y libre de regalías de utilizar los 


Resultados de la Institución pero no así los Resultados de GSK a los efectos de la enseñanza 


académica e investigación académica y cuidado clínico del paciente, incluidos (luego de que 


los derechos de GSK establecidos en la cláusula 13 hayan caducado), pero en ningún otro caso 


para otros proyectos de investigación que sean patrocinados por terceros. Los derechos 


establecidos en esta cláusula están sujetos a las reglas de la Publicación Académica previstas 


en el presente Contrato. 


DECIMO CUARTA: PUBLICACIONES. 


La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el INVESTIGADOR RESPONSABLE se obligan a 


mencionar la subvención otorgada por la AGENCIA en el marco del Programa de Innovación 


Tecnológica, Contrato de Préstamo BID, en toda publicación o publicidad que realice relativa 


al proyecto promocionado y a sus resultados.  


Las partes reconocen que puede ser útil o necesario publicar o revelar públicamente los 


Resultados del Proyecto, y la Institución tendrá libertad de publicar o revelar públicamente 


dichos resultados siempre que:  


1. La revelación propuesta no contenga referencia a ningún Antecedente y/o Resultado 


de GSK salvo aquellos acordados con antelación y por escrito con GSK.  
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2. La Institución presente una copia del resumen, manuscrito o presentación propuesta a 


GSK con una antelación mínima de sesenta (60) días calendario a su presentación con 


miras a la publicación. GSK responderá por escrito de forma inmediata y en ningún 


caso en un plazo mayor a treinta (30) días calendario luego de la recepción del 


resumen, manuscrito o presentación propuesta con una o ambas de las siguientes 


características:  


a. comentarios sobre el material propuesto, el cual la Institución deberá 


considerar de buena fe; 


b. una manifestación específica de preocupación, basada en la necesidad de 


recurrir a la protección de una patente o la necesidad de remover 


información confidencial.    


En caso de existir preocupación respecto de la protección mediante una patente, la Institución 


acepta abstenerse de presentar dicha publicación y de realizar dicha presentación que contiene 


la mencionada información hasta que se otorgue a GSK un período de tiempo razonable – dicho 


período no podrá ser inferior a ciento veinte días calendario (120) – para conseguir la protección 


de una patente para cualquier material de dicha publicación o presentación.     


Cualquier empleado o estudiante de la Institución (ya sea que esté involucrado en el Proyecto 


o no) podrá discutir el trabajo con el que se comprometió como parte del Proyecto, o el Proyecto 


mismo, en seminarios de la Institución, tutoriales y conferencias, siempre que los resultados 


que se revelen no estén relacionados con Compuesto de GSK alguno y la estructura química de 


cualquiera de los Compuestos de GSK no sea revelada, sin haber obtenido previamente la 


aprobación por escrito de GSK, la cual podrá ser denegada por ésta a su entera discrecionalidad.  


DECIMA QUINTA: MONEDA DE PAGO. 


La subvención se entiende otorgada y será efectivizada en PESOS. 


DECIMA SEXTA: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. 
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En casos excepcionales, la AGENCIA y la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA podrán acordar la 


rescisión del contrato, a solicitud de este último, y por razones debidamente fundadas. Dicho 


acuerdo producirá la caducidad automática de todos los beneficios individuales vinculados al 


Proyecto PCE en que se enmarcan. 


DECIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN UNILATERAL. 


La AGENCIA podrá rescindir unilateralmente el presente contrato, de pleno derecho y sin 


constitución en mora previa, por cualquiera de las siguientes causas: 


1. Falsedad en la información proporcionada por la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 


relacionada con la ejecución del proyecto. 


2. Abandono injustificado de la ejecución del proyecto por más de TRES (3) meses. 


3. Desvío en la aplicación de los recursos del proyecto PCE. 


4. Falta de presentación o desaprobación de los informes de ejecución del proyecto. 


5. Incumplimiento grave o reiterado de cualquiera de las obligaciones emergentes del 


presente contrato por parte de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA. 


6. Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del proyecto. 


DECIMA OCTAVA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN. 


La rescisión del Contrato producirá los siguientes efectos: 


1. La AGENCIA suspenderá en forma inmediata y de pleno derecho toda erogación 


vinculada a la percepción de los montos establecidos en el presente contrato, desde la 


fecha de notificación de la rescisión unilateral del Contrato. 


2. La AGENCIA evaluará individualmente y en forma circunstanciada los efectos que la 


presente rescisión tendrá en las erogaciones vinculadas a los proyectos individuales 


enmarcados en el Proyecto PCE objeto del presente instrumento contractual. 


DECIMA NOVENA: INTEGRACIÓN DEL CONTRATO. 


Son parte constitutiva del presente Contrato los siguientes elementos, que el beneficiario 


declara conocer y aceptar: 
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1. El Contrato de Préstamo BID. 


2. El Reglamento Operativo del Programa de Innovación Tecnológica. 


3. Las Bases de la Convocatoria PCE GSK 2020 aprobadas por RESOL-2020-117-APN-


DANPIDTYI#ANPIDTYI. 


4. La RESOL RESOL-2021-81-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI. 


5. El expediente EX-2021-83171092- -APN-ANPIDTYI#MCT PCE-GSK-2020-00004. 


VIGÉSIMA: NORMAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE GESTIÓN SOCIO – 


AMBIENTAL DEL PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 


El propósito de la presente cláusula es establecer las bases de la gestión socio ambiental de la 


línea PCE, para asegurar la sostenibilidad ambiental en el marco de la ejecución del presente 


proyecto. Los objetivos genéricos de la Gestión Socioambiental de los proyectos, sin perjuicio 


de lo establecido en el ANEXO III del Reglamento Operativo del Programa de Innovación 


Tecnológica son: a) La incorporación de medidas mitigadoras para evitar o minimizar impactos 


ambientales negativos tanto en el desarrollo como en el producto o proceso final derivado del 


proyecto; b) un adecuado seguimiento y monitoreo de la implementación de los aspectos 


ambientales y de higiene y seguridad en la ejecución. 


Será obligatorio para la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: 


1. El cumplimiento de la normativa ambiental vigente, en los órdenes Nacional, 


Provincial y/o Municipal, según corresponda. Asimismo, deberán respetar las normas 


sobre condiciones de higiene y seguridad en el trabajo, Ley Nº 19.587, Decreto 


Reglamentario Nº 351/79, Ley Nº 24.557, y normas complementarias. 


2. La observancia de los principios sobre bioética en investigaciones, el cumplimiento de 


Buenas Prácticas Clínicas, y las regulaciones en la materia establecidas en las leyes, 


resoluciones y disposiciones vigentes, y todo requisito establecido por la Autoridad 


Regulatoria competente.  


3. De incluir experimentación con animales, la aprobación de la Comisión Institucional 


para el Cuidado y Uso de Animales de Experimentación (CICUAE) correspondiente, 







 
2021 “AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN” 


y garantizar la sujeción a los principios y guías internacionales de uso seguro y ético 


de animales de experimentación, y a las reglamentaciones nacionales vigentes.  


4. En caso de existir riesgo biológico, se incluirán los métodos, protocolos y medidas de 


bioseguridad correspondientes. 


La Unidad de Gestión Socio Ambiental de la AGENCIA, será responsable de velar por el 


cumplimiento estricto de los criterios ambientales del Reglamento Operativo del Programa de 


Innovación Tecnológica.  


En caso de verificarse el incumplimiento por parte de la beneficiaria de alguna de las pautas 


preceptuadas en la presente cláusula, la AGENCIA suspenderá en forma inmediata y de pleno 


derecho toda erogación vinculada a la percepción de los montos establecidos en la Cláusula 


PRIMERA del presente contrato. 


Sin perjuicio de la intervención de la UGSA en el seguimiento interno de los proyectos, la 


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA asume a través de la suscripción del presente contrato, 


exclusiva y total responsabilidad sobre la ejecución del proyecto en cualquiera de sus formas y 


etapas (total y/o parcial), sea ejecutado el mismo dentro o fuera del ámbito de la institución 


solicitante, asumiendo en consecuencia, la obligación de velar por el cumplimiento total de la 


normativa ambiental y de seguridad e higiene vigente. 


Asimismo, la beneficiaria será exclusiva y total responsable de toda relación (contractual y/o 


extracontractual) que pudiera generar y/o celebrar con terceros y en relación a la ejecución del 


proyecto, quedando el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y la 


AGENCIA  NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 


TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, deslindados de todo tipo de responsabilidad, evento 


y/o cualquier reclamo, antes, durante y/o con posterioridad a la ejecución del proyecto. 


VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIOS Y PRÓRROGA DE COMPETENCIA. 


Las partes constituyen los siguientes domicilios: la AGENCIA en la Godoy Cruz 2370, 2º piso 


de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el Beneficiario en Av. Haya de la Torre s/n Pabellón 


Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria (5000), Córdoba, donde se reputarán válidas todas las 
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notificaciones que se cursen, salvo cambio de domicilio fehacientemente notificado a la 


contraparte. 


VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN: Las partes acuerdan someter las divergencias 


que pudieren derivarse del presente contrato a la jurisdicción de los Tribunales Federales en lo 


Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia 


a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles. 


Por ser lo convenido, la AGENCIA y la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA ratifican todo su 


contenido al firmar el presente ejemplar, el cual estará vigente a partir de la firma de todas las 


PARTES. 







CÓDIGO DE PROYECTO: PCE-GSK-2020-00004


INVESTIGADOR RESPONSABLE: MORON, VICTOR GABRIEL


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: Universidad Nacional de Córdoba [UNC]


Rubros Agencia GSK Total Agencia GSK Total Agencia GSK Total Aporte 


Agencia


Aporte GSK Total Subsidio


Equip y Gastos


Corrientes -$                               8.238.400$              
 $       8.238.400  $                        -  $      6.907.530  $     6.907.530  $       1.853.411  $      7.692.375  $       9.545.786  $      1.853.411  $      22.838.305  $        24.691.716 


Becas 2.220.720$               -$                                $       2.220.720  $       2.466.975  $                       -  $     2.466.975  $          197.889  $                       -  $           197.889  $      4.885.584  $                         -  $          4.885.584 


Gastos Adm 5% 531.680$                  18.800$                     $           550.480  $                        -  $          493.395  $         493.395  $          512.825  $                       -  $           512.825  $      1.044.505  $            512.195  $          1.556.700 


Total 2.752.400,00$         8.257.200,00$        $ 11.009.600 $ 2.466.975 $ 7.400.925 $ 9.867.900 $ 2.564.125 $ 7.692.375 $ 10.256.500 $ 7.783.500 $ 23.350.500 $ 31.134.000


Año 1 Año 2 Año 3 Totales
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2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO "PCE-GSK-2020-00004 IR


 
INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO


(Art. 7°, inciso c, Ord. HCS N° 6/2012)


CONVOCATORIA: PROYECTOS CONCERTADOS CON EMPRESAS


"PCE-GSK-2020-00004 IR : Moron Victor


Marco: Contrato de del Programa de Innovación Tecnológica del Contrato de
Préstamo entre la NACIÓN ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO (BID)


Institución Beneficiaria: Universidad Nacional de Córdoba


1. Duración total del proyecto objeto de la contratación: El plazo para la ejecución de las acciones derivadas del presente Proyecto PCE será de 3 AÑOS
y se ajustará en un todo al plan definitivo y sus alcances, cuyo texto obra en el Expediente EX- 2021-83171092- -APN-ANPIDTYI#MCT.


2. Identificación y caracterización de las diferentes etapas del proyecto, indicando la duración de cada una.


Las adquisiciones previstas en el PROYECTO deben ser efectuadas utilizando los mecanismos establecidos en el Manual de Administración de
Operaciones estipuladas por el BID y Los Estándares Corporativos establecidos por GLAXOSMITHKLINE ARGENTINA S.A.


3-Aportes de las partes:


Los fondos del subsidio son aportados en el marco del Contrato de Préstamo entre la NACIÓN ARGENTINA y el BID, y de GLAXOSMITHKLINE
ARGENTINA S.A. por un monto global de hasta PESOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL ($ 31.134.000).


 


GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SUBSIDIO: reconocerán gastos de administración del subsidio de hasta un CINCO POR CIENTO (5%) del
monto total del subsidio otorgado por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria. -


 


4-PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO: Los bienes adquiridos para la ejecución del
PROYECTO serán propiedad de la INSTITUCIÓN BENEFICARIA


5. Monto asignado al proyecto objeto de la contratación según anexo I del contrato. –


CÓDIGO DE PROYECTO: PCE-GSK-2020-00004


INVESTIGADOR RESPONSABLE: MORON, VICTOR GABRIEL -INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: Universidad Nacional de Córdoba [UNC]


 


 


 PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO TOTALES
Rubros Agencia GSK Total Agencia GSK Total Agencia GSK Total Agencia GSK Total
Equip y
Gastos   $


8.238.400 $ - $6.907.530 $
6.907.530 $1.853.411 $


7.692.375
$
9.545.786


$
1.853.411


$
22.838.305


$
24.691.716







Corrientes $ - $ 8.238.400


Becas $ 2.220.720 $ - $
2.220.720


$
2.466.975 $ - $


2.466.975 $ 197.889 $ - $ 197.889 $
4.885.584 $ - $


4.885.584
Gastos
Adm 5% $ 531.680 $ 18.800 $ 550.480 $ - $ 493.395 $ 493.395 $ 512.825 $ - $ 512.825 $


1.044.505 $ 512.195 $
1.556.700


Total $
2.752.400,00


$
8.257.200,00


$
11.009.600


$
2.466.975


$
7.400.925


$
9.867.900


$
2.564.125


$
7.692.375


$
10.256.500


$
7.783.500


$
23.350.500


$
31.134.000


6-Obligaciones Unidad administradora según cláusula novena del contrato


7. FIRMA del Secretario de Ciencia y Tecnología o de Extensión de la Dependencia, o máxima autoridad con la responsabilidad de gestión de la
actividad o transferencia de tecnología según corresponda:


FIRMA del Secretario de Administración de la Dependencia o máxima autoridad que cumpla esta función:


FIRMA de la máxima autoridad de planta no docente del área económico-financiera.
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